
  

Cuenca, Abril de 2012. 

Señores 

Accionistas de la compañía TECNOCYCLO S.A. 

Ciudad.- 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías, y lo dispuesto en el artículo 

31, literal d de los estatutos de la compañía, cumplo con informar a ustedes el estado de constitución e 

inicio de actividades de la compañía. 

La compañía se constituye mediante escritura pública celebrada en la Notaría Décima Segunda del 

cantón Cuenca con fecha 7 de Diciembre de dos mil once, constitución que es aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.DIC.C.11 .922 de fecha 15 de Diciembre de 

2011, documentos que se inscriben en el Registro Mercantil con No. 930 con fecha 26 de Diciembre de 

2011. 

La compañía se constituye con un Capital Social de U.S. 800,00 (ocho cientos dólares de los Estados 

Unidos de América), dividido en 800 (ochocientas) acciones ordinarias de UN DÓLAR cada una, siendo 

sus accionistas fundadores el doctor Marcos Malo Acosta con 8 acciones y la empresa Karnataka S. A. 

poseedora de 792 acciones. El depósito del 25% de Integración de Capital por U.S. 200,00 se realizó en 

el Banco del Austro con fecha 28 de Noviembre de 2011. El Extracto de la constitución de la compañía 

se realiza en el Diario La Tarde con fecha 23 de Diciembre de 2011. 

En Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía realizada el 10 de Enero de 

2012 se elige a los representantes legales de Tecnocyclo S. A., siendo designado PRESIDENTE el Ing. 

Bernardo Crespo Moscoso, y el suscrito como GERENTE GENERAL. 

A la fecha está en proceso la obtención del Registro Único de Contribuyentes (RUC) para la compañía, 
previo al inicio de actividades previsto para el mes de Junio de 2012. 

Entre los trámites previos al inicio de actividades de la compañía, se encuentra también en proceso la 

contratación de personal administrativo, ventas y taller que iniciará las actividades de la compañía. Se 

ha procedido con la firma del contrato de arrendamiento del local donde funcionará el almacén de la 

compañía. 

De los señores accionistas, 

Atentamente, 

  
 


